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C I R C U L A R CSJCAQC22-104

Fecha: 9 de junio de 2022

Para: JUZGADOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del 08
de junio de 2022, me permito dar a conocer a los despachos del distrito judicial de Florencia
y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

OFICIO No. 0124
16 de febrero de

2022

Juzgado Séptimo Civil Municipal De
Bucaramanga – Santander

Decretó la apertura a la liquidación
patrimonial de persona natural no
comerciante a la señora ERIKA TOVAR
MONJE

OFICIO No. 02679
14 de octubre de

2020

Juzgado Dieciséis Civil Municipal De
Bucaramanga – Santander

Informar a los despachos judiciales que
adelanten procesos ejecutivos en contra de
la deudora MIRIAM DUARTE RESTREPO,
para que los remitan a la liquidación incluso
aquellos que se adelanten por concepto de
alimentos.

OFICIO No. 2039
14 de octubre de

2021

Juzgado Veintidós Civil Municipal De
Bucaramanga – Santander

Informar a los despachos judiciales que
adelanten procesos ejecutivos en contra de
la deudora JAVIER MAURICIO DULCEY
MASSEY, para que los remitan a la
liquidación incluso aquellos que se
adelanten por concepto de alimentos.

OFICIO No. 0367
10 de marzo de

2021

Juzgado Veintisiete Civil Municipal De
Bucaramanga – Santander

Decretó la apertura a la liquidación
patrimonial a la señora CARMEN ELISA
PÉREZ JEREZ

AUTO
28 de febrero de

2022

Superintendencia de Sociedades
Intendencia Regional de
Bucaramanga – Santander

Admitir la solicitud al proceso de
Reorganización Abreviada presentada por la
apoderada especial de la persona natural
comerciante EDWIN URIEL SALAZAR
SUAREZ



Circular No. 2
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MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / CLRA / NELS

Anexo: Lo enunciado
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